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Por medio del cual se iní{ia un bámite admin¡strativo d€ Aprovecham¡ento Forestal
Arboles Aislados'

EL PROFESIONAL ESPECIATIZADO GRADO I8 DEL AREA OE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoML DE LoS VALLES
DEL SINIJ Y DEL SAN JoRGE cvs.

En ejerc¡do de las facultad€s confBridas m€diante Resolución 1 .2501 de fecha 25
de Agosto de 2@8, y las modtflcadones hec-tlas en la Rosolüción i¿t165 d€l 30 de
Abrif del 2010, y hs modincaciones hecñas med'rante la Resolución Z-ggO7 dé127
deAbril del 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que Msdia¡rte ofic¡o con radicado M 20't91f 00094 del '17 de junio de 2019, la
señor EMPERATRIZ SERPA DIAZ, soEcito a la Corporación Aut6noma Regional
de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, üsita para d€terminar la üabilidad d6
roallzar un aprov€ciamiento foréstal de unos ártoles qrre rBprEserrtan un peligro
ya que las ramas han generado acck er es bmsntables en la comun¡dad.

Que la s6ñora EMPERATRIZ SERPA DlAz. anexo a la soliclh¡d bs sbuier¡tes
documentos, así:

- Fomulario t]nbo Nacional de Solidtud de Aprovechamiento Forestal arboles
ablados.

- Solicitud formal.

Que la Corporacién Autónoma Rogional (h los Valles del Sinú y del San Jorg6 CVS,
es la enlidad competenE para resohrer ls sol¡citud antes señabda de acuerdo con
lo previsto en el articulo 31 de la Ley g0 d€ 1993, que sellala: "olorger concesiones,
p€rmisos, autortsadones y licencias ambl€ntabs rBqueridas por ley para el uso,
aprovochambnto o morilizec¡ón d€ los reqrrsos naturales renovables o para el
desanollo d€ ectivida&s que af€clon o puedan ledar 6l m€dio amblente. Otorgar
permisos y concesbnes para aprovechamientos lorestales, concosiones para el uso
de aguas superficbles y subterráneas y estrablecer vedas para b caza y pesca
d€portiva".

Que de acuerdo al Arilculo 70 de h Ley SS de 1993, que la señora EMPERATRIZ
SERPA DlAz, acredita el irferés jurfdbo que h asbte para fomular h eolitÍtud Y 

^-_reúns los requbitos legales necesarios.
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Que el Articulo 2.2.1 .1 .9.1 del Decreto 1076 de 2O.l S, Solicitudes prioritarias
establece que "Cuando se quiera aprovecñar árboles aislados de bosque natural
ubi:ados en teneftos de dominio publico o en predios de propiedad privada que se
encuenlren ce¡dos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden
sanitario debidamefite comprobadas requier€fl ser talados, se solirtará permiso o
autorización ante la Corporación respeciiva, la c1lal dará ffimite prioriErio a la
sol¡cilud."

Artículo 2.2.1.f .9.2. T¡tutar de ls sol¡dud. Del Decreto 1076 de¡ 26 de Mayo cte
2015, Si se trata de árboles ubicadcs en predios de propiedad privada, la soiicitud
deberá ser presentada por el propietario, quien debe probar su caroad de tal, o por
el tenedor con autorizacirn del propietafio. Si la solicitud es allegada por persóna
dist¡nta al pfopiotario alegando daño o pel¡gro causado por árbohs ubicados en
pred¡os vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad compelente para conocer esüa clss€ c,e litigios.

Que según al articulo 2.2.'t.1.9.3. D€l Decr6to 10Z6 det 26 de Mayo de 2015, Tala
de Emargenc¡a. cuando se reguiera talar o podar árboles aislados local¡zados en
centros urbanoe que por razone¡ de su ubicación, estado sanitaño o daños
mecánlcos estén @usando perjuíc¡o a h estab¡lidad de los suelos, a canales de
agua, andenes, calles, obras de infraesfuctura o edificacionos, se sol¡citrará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud ds
inmadiato, prev¡a v¡sita realizada por un funcionario competente que compruebe
técnicamente la neces¡dad de talar los árboles,.

Artículo 2.2.1.f .9.4. D€l Decfeto 1076 det 26 de Mayo de 2015, Tata o feubicación
por obra públ¡ca o priyada, cuando se requ¡era talar, trasplantar o reubic€r árboles
aislados local¡zados en centros urbanos, para la reaiización, remodelación o
ampliacitn de oür€s p.¡blkEs o privadas de intaestn¡duE, oorlstrucciones,
instalaciones y smilares, se solicitará autorizaci{in ante la corporación respectiva,
ante las autoridades amb¡entales de tos grandes centros urbanos o ante las
autoridad-es municipale§, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa
visita. realizada por un funcionario competente, quien verificará ra necesidad de tala
o reubicac¡ón aduc¡da por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico.

Que la señora EMPEMTRTZ sERpA Dr4z, cumph con ros requisitos prev¡stos en
elArtfculo 2.2..l.1.7.1 y subsiguientes del Decreto i 076 del a¡o 2Ot S.
En merito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTlcuLo PRTMERo: rniciar €r trámite admin¡strativo con ocas¡ón a ro requeridopor la señora EMPERATR|Z SERPA DIAZ, ante ta Corporación Autónoma
Regionat de bs vafles det sinú y det san Jofge cvs, a ravda üt ;;tüi;;¿
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perm¡so para aprovecñamiento forestal de unos árboles aislado ubicados en el
Municipio de Monterfa - córdoba.

ARTICULO SEGUNDO: Tener como ¡nteresada a cualquier persona natural ó
jurídica que d€see ini€rvenir, de acu€fdo a lo eftabl€cido efl 106 Artícr¡los 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993.

enflCUt-O TERCERO: Una vez noüficado el presente ado, remitir el expediente al
funcionario ssignado p8ft¡ que evalú6 la solicitud do aprovecham¡gnto for€stral
presentado por el la señora EMPEMTRIZ SERPA DIAZ, de Montería - córdoba, y
emita el resp€divo ínforme Técni:o.

ARTICULO CUARTO: Notificar p€rsonalmente o apod€rado el conten¡do d€ la
presenle Auto a la Alcaldía de Montería - córdoba Representada Legalmente por
el s6ñor Ahaldo ITARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, de conform¡dad con to
establecido en el artlculo 67 y concordantes de la Ley 1437 & 2011 .

ARTICULO QUTNTO: El pfesefrte acto Adminisfativo será publicado por pafte del
Area de Seguimhnto Ambiental en h página Web de la Corporación Autónoma
Regional de los Vall€s del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTICULO SEXTO: Por tratarse de un auto de ffimite no pf(rcede rBcurso alguno,
de conformidad con lo dispueslo en el Aftículo ¿lg del Códbo Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍOUESE Y CUMPLASE

RAFAEL HERNANDO ESPINOSA
Profes¡onal
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Por la cual so aúofiza un aprovechamiento foretal de de uN (01) áfbol Ai§hdo,.

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO I8 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBTENTAL DE LA coRpoRAcróN nuró¡.¡oun REctoNAL oelóé vruieé

DEL slNú y DEL sAN JoRGE cvs.
En ejerci:b de hs fao¡ltades conferidas mediante ResolrrciSn i.25or de fecña 2s de
Aqo-sto de 2c08, y las modiñcacbnes hedlas on la Resobc¡ófl 14t65 d€l go ¿e norir
del 2010, y hs modiñcac¡ones hechas m€dhnre la Resoh¡cióñ 2-3807 &l 27 de Abrir
del 20,17 f

CONSIDERANDO:

Med¡ante oficio rad¡cado número 2019110@94 det 17 d€ jun¡o del 2of g ta
EMPERATRIZ SERPA DrAz, s€ sorirtó a ra cAR - cvs vbtta-para determ¡nar er
e§tado & áP! * gran gnado de inclhacirn hacia la calle gue reiresenta un pel§ro
para la comur$dad.

Medhnts Auto de lniJo número 140 del 4 de JULIo del año 2019, se d¡o inicio a
trámile aúninbHivo de aprorechamie*¡to ñrestal arboles aisados.

Mediante la resoluciSn No. i.250i de 2O de agosto de 20Og, .por la cual se
reglamenta el acu€rdo No. 94 de Agosto 12 de 200g, s€ asignan unas funciones
pafa aprovechamiento fofestal y se adoptan olras determinaciones a cargo de la
subsedes de la Corporación,,, se desarro[o Ia delegaciin y reglamántación
autorizada mediante el acuerdo No.94de 12 deAgosto Oe eOOa. 

- -

Med¡ante ls r€soluc¡ón No. ,l.4165 de 30 de Abril de 2010, por medio de ra cuar se
modrrca la resolución No. L2501 de 25 <le Agosto de 2@g y se assnan unas
funciones del jefe de la un¡dad Foresal hactr et funcionario d€ la División de
Calidad Ambiential de la Corporación.

Que medianie h rBsolución No 2-3307 &127 cle abril de 2017, por medb de la cual
se aclaran y rnodiñcan las Resoluciones No l.2SO1 de 25 de Agosto del 20Og y No f _

4165 del 30 de Abril del 2010, a través de las qrales se asbnan unas funtiones
para el aproyechamiento fore§tal y se adoptan otr¡§ determ¡nadones en el senlido
de que en todos apartes y contenidos generales de los Acios Administfativos, en
donde se haga relerencia 'Jefe de DMsbn de Calidad, se refiere a prolesional
Especializado grado f I del Area de Seguim¡ento Amb¡ental d€ h Corporación
Autónoma Reg¡onal do los Valles d6l Shú y det San Jorg6 CVS.

Que el Func¡onaIio de la CVS, JOAOUIN GONZALES VERSAL, practicó visita y
rindió ¡nforme técnico de visÍta No. I f &2019, técni{:os d€sé fecha 28 de junio de
2019, señalando algunos $pectos ritos en el respeciivo informe así:

LOCALIZACION: Calh 2 Y 3, - canera 1& S€ctor ta olla. Bario santa fe
de Monterla - Departamento de Córdoba.

C@RDENADA§: N:8'75629 W: 75'89341

1

Mun¡cipio

t/
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OBSERVACIONES DE CAMPIo:

En la dirección anorada amba se encuentra un árbol de ra especie roble (tabebuia
rosea). Adulto, que presenla crecimienlo excesivo inclinacón Éacia b vía ierricular,prasenta c¿rrceras en ra base der fuste, afectado por insedos (comején) y está cerca
a vMendas ( consfi¡ccbne) y al hdo de una canótn ¿e recreacirn áeú;fiya.

Así m¡smo p,€senta gran fo[4€ y ampria copa y está rocarizado en espacio púbricoy por las caracierísticas antes descritas es- viable recomendar s¡ t,d t ;u
aprovechamiento.

S€ presenta un solo punto de coordenadas por ser un solo árbol.

El árbol de la espec¡e c¡¡mpano, presenta una inclinación hrcia la vfa vehicular de
un treinta por cbnto y tiene adherido a ra raíz un cabre o guaya e tomplete d€r post;
de concreto que sostiene un transformado de energfa eÉ&ica.

Table l; La €sp€c¡e, el diámetro a la_ sltura del p€cho (DAp), la altura estimada y el
volumen oütenklo durante el d€6afioilo de la visita.

N' Nom6re cómüñ- Nombre cientif¡co CAP OAP Attura Vol. M3 Actividad

CAMPÁNO faD€óui€ ,osea 0 0.70 14 3.77 TALA

IOTAL 3.77

El volumen se qitioo con ra apricación cubiMa<rera de gob€manza fureslar, fac{orde forma utilizado 0.7

coNGLUS]ONES
Er áfbor feracionado en er pr€§ente informe se eno¡enha en espacio púbrico ypfesenta mar estsdo sanitario, por ro que es visble autor¡zar ta tala o'e este ináiviJuáarbóreo.

RECOTENDACIONES

Por las considerac¡,ones encontradas en er pre§ente i,,bme se considera viabre
1It9if1., at Municipir de Monrer¡a-roprs*rr"¿. p".'"i Dr. MARCOS OANTELPTNEDA GARCÍA' en caridad d€ AÉrde oer rr,rír¡c¡ilo de Montería y comoadminisrrador dot esoacb oúbtbo o^", apooeá&, üü r,í Hre de ñ ii) áó"t ;;R.BLE (Tabebuia msea), tarc z y s, .r*,, ru -'"'oñiü on" - banio sanra fe.

9g10 prp"l*-ron, pof ra rara de ros áfbores debe estabrecer diez (10) áfbore6,por ro ranro, ta compensacón será de D|EZ iioJ-áru.r"J¿" ;ñ; ;áü;ü; ,desarrollars€ en l€ zone. ¿

2
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Act¡vid8d de Te!¡

La aclividad autortada de tala de hs árboles debe ser realizada por peBonal
capadtado, teobffb en cuenta hs técniEs y emplearxb las ¡Erram¡entas
recomendadas para es{e t¡po de adivi{rades, y tomando las meddas & seguritad
tanto a rúvel persond, @ñx, €n el ár6a ctqlr¡dante dond€ se va a realizar dk*a
aclividad.

F¡nal¡zado los trabaios do tala, se deberán reiirar ¡nmediatamenle los escrmbros,
hacbndo d cofiecto rnanejo y dispos&ión ñnal de h§ res¡duos veg€tales que §ean
g€rieredos durante h actMdad.

La persona autorizada (bbe coofdinar con las entidede§ pfesladoras del son icios
públlco§, en el csso de requerir el retiro de acometilas o la interupción del servicio
durante el thmpo gue dur€ activirad, aaf como con la policfa, en caao de que sea
necesario el c¡erre de b v¡a aleda6a a doode se local¡zan 106 árboles, para eútar
accidentes dul.ante el desarrollo de la misma.

iIEDIDA COIPESATOR¡A

Condicionar al sañor TARCOS OANIEL PINEDA cARCtA, €n cat¡dd de Atcatde
del Munifpio de lvlonter¡8, como adminisfador dol espacio priülir:o, que como
compensación, por h TALA de cada árbol debe establecer dez (10) &boles por lo
tanto la comperisacitn seÉ de DIEZ (10) árbobs a @mpensar de eGpocies aptas para
desarfdlarse en el §tb d€ €sbbl€drniefito (le h plantadón.

La compensadón debsrá realizarso an el sitio en dond€ se tal€n los árbobs y s¡ el
espacio no es sufbient€ deben orig¡nar un oficio a la Corporación mencionando
posibles lugares donde se pueda flevar a cabo la compensack]n con el fin de que
sea aprobado el sitio de siembra, aunque en lo posibh se debrá realizar dentro del
área espacio ñbIco en el MunkÍpio de Monterla - Departamento de Córdoba , con
el fin de seguir contibuyendo a h corn nidad del Munkfpb d€ Montería con el
bienest* ñsico y Boddógbo, la recreación, la edr¡cación, el descanso, la mitigac¡ón
de los cofitaminantes atmos{éricc y la atracción pa¡sajístba que ofiBcan los
árboles.

Se debe elaborar un hforme de compensmión forestal que debe ser remitido para
evaluac¡ón y aprobación en un término no superior a UN mES incluyendo las
adividados de sisl8miento, ostabl€dmiento, manbnimlenb por un (l año) y
segu¡mhnto neoesarias.

CONSIDERAC IONES JURIOICAS

0e acuerdo al artfculo 30 de la Ley 99 tle 199i1 corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales dar cumpl¡da y oportuna aplicación a les d¡sposiciones f
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legales vtlent€s en materia de administración, manejo y aprovechamiento de ros
Recursos Naturales Renovables.

Qu_e la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge
CVS, es la entidad competenl€ para resolver la solicüud antes señalada üe
acu€fdo cofi lo pf€vbto en el atk¡¡lo 3f de la Ley g9 tte 1993, que s€ñala: "otofgar
conces¡ones, permtsos, autorizaciones y lk;encias amb¡ental€s requeriOas por Iey
para el uso, aprovecham¡ento o mov¡l¡zac¡ón de los recursos naturales renovábles ó
para el desanollo de acliv¡dades que afe€ien o puedan afectar el medio amb¡ente.
otorgar pem¡sos y corces¡ones para aprovectrambntos foresares, con@s¡ones
para el uso de aguas suparr¡cíales y sub(enáneas y establecar ved as pata la cde y
pesca deportiva".
Que según el ¡rtlculo 2.2.1.1.9.1. Sollclü¡des pdotttarhs. Cuando se quiera
aprovechar árboles a¡slado§ de bosque natural ubicado en tsfrenos de dorninio
público o gn pÍedio§ ds propiedad pfivada que se encuentren caídos o muerlos por
causas natufale6, o_ gue por razones de oden sanittrio debidamefite compmbaáas
reguieren s€r talados, se solicÍt¡¡rá psrmiso o autorización anb la cdporac¡ón
respectúá, b cual dará trám¡te prioritario a la solirjtud.

Que según el ¡rt¡culo 2.2.1.1.9.2. Titula¡ de h solb.itud. Si se trata de árboles
ubi{:ados. en pr.edio: de propiedad privada, la sol¡citud cleb€rá s€I pfesentada por el
propistario, qui€n debe probar su calldad de üal, o por el tonedor con autorización
del propietario. si la solicitud es allegada por persona d¡stinta al propietario
alegando_daño o perl¡ro causado por árüoles ubicados en prÉdios vec¡nós, sólo seprocederá a otorgar autorizaci{5n para hlarlos, previs decbión de autoridad
competente para @nocer esta cla§e de litigios.

Que según er arücuro 2,2.r.1.9.3. Der ooc.to l07G der 2ü do Mayo de 2or s, Tare de
Emooeoc¡a. c¡,ar¡do se reqr*)xa tabr o podar árboree ai$úos bca[zados encerÍros ufbanos que por razones d€ su ubi€c¡ón, estado sanitario o daños
mecánico§ estén causando perjuic¡o a h e§ab¡lidad de los suelos, a can"les oe aguá,
andenes,..calles, obas de ¡nftaestucrun o ediñcaciones, se soricitará ü*üaóauiorizaclán, a la aulork ad competente, la cual tramitará h solicitu<l de inmed¡ato,
preÚa. yrslt? reaj¡zada por un funcionario competente que compruebe técnicamente rá
necesidad de talar los árboled

Artlculo 2.2.1.1.9-1 Der docrÉto '1016 del 20 de M¡yo de 2o.ts señata, Tar¡ oreu.b¡caclón por obru públ¡ce o privada, cuando se'requ¡era talar, tr""pi"nf"i áreubicar árbores aisrados roc€¡izados en @ntros urbanos, para ra rearizac¡ón,
remodelac¡ón, o aplicación de. oüras públ¡cas o privadas' ¿e ¡nt¡aestr-uáuá,
construcciones, instaraciones y simirarEs se sor¡cita u duorizac¡ón oe ra corporacioi
respocl¡va, ante ras auroridades ambientares, de ros grandes centros urLanoi áante. las autoridades municipares, según er caso, ras á¡abs tramitan la soricitud,previa visita realizada por un funcionario competente, quien verifcara la neces¡oad

/.
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de tala o rBub¡cac¡ón aducida por el interesado, para lo cr¡al s€ emit¡rá un concepto
técnico.

Que a su vez el A¡{culo 2.2.1.1.9.5 Dcl D.creto 10Z6 del 26 d. ryo di 20fs
señale: Ploducto8 "...Los productos que se obterEan de la tala o pods de ffioles
aislados, en las c¡rcr¡nsüanc¡as descritas en el presente capítulo, podrán
comorcializaf§€, a critsrio d€ la autofidad embiental competeñte".

Arüculo 2.2.1.1.9.6. prqtectos, dles o actrrrtdrdes sorrlsüdas et tÍ{,firron de
llcencia amUenan o fin de manqo amt ienán, Cuando para h ej€oción de
proyectos, obras o aclividades soñretiras al régirnen d€ li:enc¡a amb¡ontal o plan de
manejo ambiental, se requiera de la remoción de ffiohs aishdos en un volumen
¡gua¡o monor a ve¡nt€ metros crib¡oos (20 m3), no se requerirá de ningún permiso,
concesión o autoriaián, baslarán h obEacirnes y medidas ds prevencón,
conecc¡ón, compensactu5n y mit(¡ación, impuestas en lá lipnc¡a ambbntal, o
contempladas en el plan de manejo ambiental. §in perjuicb, en e§e último caso, de
las obligaciones adicionales que pueda imponer la autorklad ambiental cornpetente.

Mlculo 2: De la Ley 1523 De 2012, PRINC|PIO DE PRECAUC|óN: Cuando exisra
la posibilidad de daños grat es o ineversbles a hs vidas, a los bbnes y derechos de
las p€rsonas, a ¡as institucionss y a los ecosistemas como resultado d€ la
materializac¡ón del riesgo en desastre, las autorirlades y los pad¡culares apl¡carán el
principio de precaudón en virtud del cual la fatta de céleza cientlñca absoluta no
será óbice par¿! adoptar medidas encaminadas a preven¡r, miiigar ta situack5n de
riesgo.

Oue la CorDorrc¡ón no autorEa l¡ comorcializac¡ón de d¡chos productos.

comerclo.

Que con basa en las anterioros corls¡deradqles d€ orden jurídXlo y acogbndo lo

esüableddo en el informe técnico 0l f &2019, de fecha 5 de Julio de 2019, se

encr¡ontra vhbh autorizar el Aprovedlambnto Forstal d€ b6 árbo{€6,

confonnEad co¡l bs corxli:ion€s expu€stas en loe {¡ldelües art¡culos.

En merito de lo expu€sto sé,

(h

r
RESUELVE,
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ARTICULO PRIIIIERO: Autorizar, al Munic¡p¡o de Monterla reprBsentado por el
señor MARCOS DANIEL PINEDA GARCÍA, en calidad de Alcalde del Municipio de
Monteria y como administrador del espsc¡o público o su apoderado, para la TALA
UN (0f) ARBOL, de la esp€c'r€ ROBLE (fábebuia rosea) ubicado calle 2 y 3,
carrera I B - Secior la olla - banio santa f€ .

PARAGRAFO 1: Las AclMdadss ss d6ban raalizar conforme lo €puesto en la
parte motiva del presente proveído, para lo cual se concede un lérmino no superior
a qu¡nce (f 5) días hábiles una vez quede on firrrie el pr€sente acto adm¡n¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO: Se deberá reelizat la ac,liv¡dad aulonzada en los términos
indicados, dañdo uñ manejo adecrado a los resiluos del aFovechambnto. De igual
foma no se podrá ceder, enajsnar y/o trGpasar el permiso. La Corporac¡ón no

do lo¡ mlsmo3 no lor hece ¡ptos p¡ra el comorcio.

ARíCULO TERCERO: Condkionar al Municipb de Monter'¡a represenlado por el
Doclor IIARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, en caldad d€ Alcalde del Mun¡c¡pio de
Montería, que, como compensación, por la TALA de un (1) árbol debe eslablecer
d¡ez (10) árboles por lo tanlo la compensación será de DIEZ (10) árboles a
compen§ar de especies aptas paf¡i desarollárs€ en el sitio d€ establecimionto de la
phntación.

La comp€nsacón deberá realizarse en el sitio en donde se talen los árboles y si el
espac¡o no es sufrciente deben orEinar un of¡cio a la Corporación menc¡onando
posibles lugares donde se pueda llevar a cabo la compensación con el f¡n de que
sea aprobado el s¡t¡o de siembra, aunque en lo posible se deberá real¡zar dentro del
área espacio públ¡co en el Mun¡c¡pio de Moñtefía - Departamento de Córdoba,6on
el ftn de segui cootfibuyendo a la oomunirad clel Municipio de Montería con el
bienestar fls¡co y sociológico, la recreación, la educación, el descaflso, h mitigación
de los contam¡nantes atmosféricos y la atracción pa¡sajística que ofrecen los
árboles.

Se debe elaborar un informe de cornpensación foresial en un término de UN (Ol)
mes, una yez quéde en f¡me el Aato Adm¡nbtrativo, ¡ncluyendo las aciiv¡{rades de
aislamiento, mantenimiento y seguimiento necesarias; incluyendo la sigu¡ente
información y enumerár las especies a establecer, los cfiterios de selección de las
mismas y las caracierísticas de cada una de ellas, a los árboles se les debe hacer
mantenimiento por un periodo mínimo de un (01) año.

ARTICULO CUARTO: Durant€ la actividad ss deberá @ntar con tas med¡das de
segurklad apropiadas, realizando cerram¡ento del área de influenci¿ de los trabajos con
c¡nb de proteccitn. Finalizado los trabajos, de TALA, se deb€rán retirar
inmediatamente o en su defecto en un plazo máx¡mo de 24 Horás los escombros y
residuos del Aprovechamiento foreslal, haciendo el conedo rnanejo y disposicióá
ftnal de los residuos veoetales que sean generados durante la activida¡. loi cuales
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deberán s€r cargados y transportados al sitio de dbposidón ñnal o escombrera
Municipal.

lgualmente, bs fabajos realizados deberán ej«rutarse de tal manera que no causen
daño a olras esp€c¡es forestalos, transeúntes y/o estructuras, y sa deberá c@rdinar
con los erúea erEargadG de la adminisraclln de los servicios ptJbli:os el retiro de
acomeüdas o cables que s€an necesarios para llevar a cabo dicños traba.ios.

PARAGRAFO; Se advierte al autorizado que en caso de incumplimiento a las
cond¡ciones y obligaciones expuesa§- por medio de esta resoluc¡ón, se apli{Erá
multa por parte de esta CORPORACIÓN, conforma a lo dispuesto en el artículo Ss
de la ley 99 de 19e3, y dará lugar a las demás safldones estableddas pof la ley y
por lá presente resolución para lal f¡n.

ARTICULO QUINTO: Debido a qu€ los ¡nd¡v¡duos a intervenir se encuentran en
espacio públbo y son bienes del estado, los productos maderables a obtenerse de
la actividad autorizada deberán ser entregados en forma de bloques en diferenles
dimens¡ones de acuerdo al diámeko de los ¡ndiv¡duos, en las ¡nstalac¡ones de la
Estacktn Agroforelal Mocar¡ - CVS, siempre que es{o6 s6an r€presentativos y se
encuentren en buen estado de no ser así los resiruos vegetiales deberán ser
trasladados a su sitio de disposic¡ón final.

ARTÍCULO SEXTO: La Corporeiin CVS, no asumo la responsabilidad de daños
que llegaren a causarge en desanollo de las actividades autorizadas y mov¡lización
de los producto6 obtenirG. Estos dallG serán de responsabililad e)clusiva del
autorizado a través de esta aciuacón administrativa.

Se advierte al autor¿ado que en cílso de ¡ncumplimiento a las condiciones y
obligacion€s exp{restas por medio & esta resolrjciftr, ss aplc¿rá multa por parte de
esta CORPORACIÓN, conforme a lo dispuesto en el artícr¡lo 55 de h ley 99 de 1993,
y dará lugar a las demás sanciones edablecidas por la l€y y por la presente
resolucitn para tal fin.

ARTICULO SEPIIMO: Envíese coph de la sigu¡ente resolucón a la subsede CVS,
según su jurisdirción, para así hacer el seguimiento conespond¡ente al
procedimiento acorddo.en la pr€sente rssoluclón y praséntese informa a la of¡c¡na
de Calidad Ambierrtal CrJ§.

ARTíCULO OCTAVO: La Corporación CvS, podrá ponor las sanciones
cofrespond¡entes a que se haga acreedor el autorizado por el incumplimiento de las
obl¡gaciones descflla8 en el pr686nts ado como condición al penniso otorgado.
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ARTÍCULO NOVENO: NotÍficar personalmente o por apoderado el contenido de la
presente Resohrción a la Alcatdla de MonMa Representada ptr el señor MARCOS
DANIEL PINEOA GARCIA, o quien haga sus veces por ser la entidad
administradora de espac¡o público, d6 conformidad con lo estableciro en el art¡culo
67 y concordantes de la Ley 1437 de 2011 .

ARTíCULO DECIMO: Conra h presente resolución proceden bs r€cr¡rsos de
Reposición, a¡te el Area de Seguimiento Ambienlal de la Corporación, y de
Apelac¡ón, anle el D¡redor General de h CVS, los cuales @rán interponerse
denro de los diez (10) dlas siguientes a la notificación o la desfiiación del ecl'iao si a
ello hubiere lugar, de acuerdo con la Ley i437 do 2011.

ARTÍCULO DECliiO PRÍmERO: La presente resotución rigs a partr de ta fecha de
su ejecutoria y tendrá vigencia por un periodo igual o superior a dos años, donde se
cumpla con h medfura compensatoria, de acuerdo a los linoem¡entos plantoados en
la parte motiva y rBsdutiva del acro adminbtrativo.

RAFAEL HERNANDO

Profesional Especializado

r .¡1. r -;, CVS

:n 1¿ :|l .i.¡.'

se notiitca dr:

f: ¡rnra del Nor.if ica
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